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RAD: 41001-31-05-001-2019-00359-01 (ASL) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OMAR PERDOMO RIVERA  CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia del veintiséis (26) de enero de 2021, 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, se ADMITE la 

apelación de la misma, conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gilma Leticia Parada Pulido 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c8899df3c215c482d98a3bf5c959cd4a013279fc3c0b4adb1d5bce2eb7dc2f6 
Documento generado en 06/10/2021 09:45:06 AM 

 



  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


